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AUTO 

 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos PCSJA20-11567 de 2020 y 

PCSJA20-11581 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con lo preceptuado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

expedido por el Gobierno Nacional, se dispone dar el trámite pertinente.   

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la 

Ley 1149 de 2007, ADMÍTASE los recursos de apelación interpuestos por los 

apoderados la demandante, de la demandada Bosque Madero Condominio Club 

y de la llamada en garantía, contra la sentencia de fecha 11 de agosto de 2021 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Zipaquirá, 

Cundinamarca.  

 

Es de aclarar que el expediente digital se remitió a esta Corporación el 13 de 

agosto de 2021, siendo repartido el 18 del mismo mes y año, e ingresando al 

despacho el viernes 20 de agosto del año en curso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 

 

Firmado Por: 



 

Eduin  De La Rosa Quessep 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 001 Laboral 

Tribunal Superior De Soacha - Cundinamarca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

72927a1ab67065ea4cb673307c0576d4b1bb89513f50a0a3ae431ddb3a144c5e 

Documento generado en 23/08/2021 09:25:36 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


